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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00342135--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

                                                                                    

El presente expediente por el cual el Sr. César Nolasco DIAZ presentó su renuncia al Contrato
de Locación de Servicios, en función de la necesidad manifestada; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el acto encuadra en lo prescripto por la Ordenanza Nº 9 del H. Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Córdoba, de fecha 19 de Noviembre de 2013;

 

Que por Resolución Decanal Nº 1414/2022 se aprobó el contrato del Sr. César Nolasco DIAZ;

 

Que corresponde aceptar la renuncia y, consecuentemente, rescindir el contrato respectivo;

 

Que cuenta con el Visto Bueno correspondiente;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:



 

Art. 1º).- Aceptar la renuncia presentada por el Sr. César Nolasco DIAZ, DNI 33.232.876, y
rescindir el Contrato de Locación de Obra, a partir del 22 de Septiembre del 2022.

 

Art. 2º).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese al Centro de Vinculación del
Departamento Estructuras a los fines de notificar al interesado, a  Secretaria de Extensión, y
remítanse las mismas al Registro de Contratos.
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